
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Quito DM, 24 de mayo del 2018 

Señor 

Gerente General 

COMERCIALIZADORA AGRÍCOLA SIERRAORGANICS S.A. 

Ciudad.- 

Por la presente comunicamos a usted la siguiente cesión y transferencia de acciones: 

1. Lugar y fecha de la transacción: Quito DM, 24 de mayo del 2018 

2. Número de acciones objeto de la transferencia: 171 ordinarias y nominativas 

3. Número de Ruc y razón social de la sociedad cuyas acciones son objeto de la transferencia: 

RUC 1792679885001 - COMERCIALIZADORA AGRÍCOLA SIERRAORGANICS S.A. 

4. Apellidos y nombres completos y número de cédula de ciudadanía de cedente y cesionario: 

CEDENTE: Carmen María Correa Peñaherrera No, CC. 1710012871 

CESIONARIO: Diego Correa Peñaherrera No. ££. 1707312490 

5. Valor de la transacción: Valor por acción: USD 1.00.- Valor Total: USD 171,00 

6. Especificar si la transferencia se realiza y título gratuito u onerosa: oneroso. 

La cesión de acciones se efectúa sin reserva de ninguna clase y con todos los derechos que corresponden a las 

acciones cedidas. 

Suscribe también la presente carta de cesión de acciones, el señor José Felipe Baccichetto Córdova, con €.C, 

No. 1714156039, en calidad de cónyuge del cedente, con el objeto de expresar su consentimiento y 

autorización para la cesión y transferencia de acciones que anteceden. 

Cedente y Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana, 

Se servirá proceder a la inscripción de la presente cesión y transferencia de acciones en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía. 

   

Atentamente, 

CEDENTE CESIONARIO CÓNYUGE DE LA LA CEDENTE 

LY 
Carmen María Correa Peñaherrera elo; q A orera 

Cc, 1710012871 C.C. 1707312490 
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Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 

trámite tanta privado como público y que sustituye el cerúficado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 

en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las ¿Juntas Receptoras 

del Voto, El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 

certificados definitivos del proceso eleccionario. 
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NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO — E SECRETARID(A) ELA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE BICHINCHA.



CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Quito DM, 24 de mayo del 2018 

Señor 

Gerente General 

COMERCIALIZADORA AGRÍCOLA SIERRAORGANICS S.A. 

Ciudad.- 

Por la presente comunicamos a usted la siguiente cesión y transferencia de acciones: 

1. Lugar y fecha de la transacción: Quito DM, 24 de mayo del 2018 

2. Número de acciones objeto de la transferencia: 171 ordinarias y nominativas 

3, Número de Ruc y razón social de la sociedad cuyas acciones son objeto de la transferencia: 

RUC 1792679885001 - COMERCIALIZADORA AGRÍCOLA SIERRAORGANICS S.A. 

4, Apellidos y nombres completos y número de cédula de ciudadanía de cedente y cesionario: 

CEDENTE; José Felipe Baccichetto Córdova No. CC. 1714156039 

CESIONARIO: Diego Correa Peñaherrera No. EL. 1707312490 

5. Valor de la transacción: Valor por acción: USD 1.00.- Valor Total: USD 171,00 

6. Especificar si la transferencia se realiza y título gratuito u oneroso: oneroso. 

La cesión de acciones se efectúa sin reserva de ninguna clase y con todos los derechos que corresponden a las 

acciones cedidas. 

Suscribe también la presente carta de cesión de acciones, la señora Carmen María Correa Peñaherrera, con 

C.C. Na. 1710012871, en calidad de cónyuge del cedente, con el objeto de expresar su consentimiento y 

autorización para la cesión y transferencia de acciones que anteceden. 

Cedente y Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Se servirá proceder a la inscripción de la presente cesión y transferencia de acciones en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía. 

   

   

  

Atentamente, 

CEDENTE CESIONARIO CÓNYUGE DEL CEDENT 

L 1 
Felipe Baccichetto Córdova Ale Fred Mera Carmen María Córrea Peñaherrera 

C.C. 1714156039 1707312490 C.C. 1710012871 
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Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 

trámite tanto privado como público y que sustituye el cortificado de votación. 

"La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) dal pago de las muilas establecidas 

an el Código de la Democracia, por no haber sufragado e no haber conformado las Juntas Receptoras 

del Voto, El mismo deberá ser canjeado una vez que al Consejo Nacional Electoral expida dos 

ceriificados definílivos del procesó eleccionaño. 
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Quito DM, 24 de mayo del 2018 

Señor 

Gerente General 

COMERCIALIZADORA AGRÍCOLA SIERRAORGANICS S.A. 

Ciudad.- 

Por la presente comunicamos a usted la siguiente cesión y transferencia de acciones: 

1. Lugar y fecha de la transacción: Quito DM, 24 de mayo del 2018 

2. Número de acciones objeto de la transferencia: 115 ordinarias y nominativas 

3. Número de Ruc y razón social de la sociedad cuyas acciones son objeto de la transferencia: 

RUC 1792679885001 - COMERCIALIZADORA AGRÍCOLA SIERRAORGANICS S.A. 

4. Apellidos y nombres completos y número de cédula de ciudadanía de cedente y cesionario: 

CEDENTE: Claudia Baccichetto Córdova No.C.C. 1715827588 

CESIONARIO: Diego Correa Peñaherrera No.£.£. 1707312490 

5. Valor de la transacción: Valor por acción: USD 1.00.- Valor Total: USD 115,00 

6. Especificar si la transferencia se realiza y título gratuito u oneroso: oneroso. 

La cesión de acciones se efectúa sin reserva de ninguna clase y con todos los derechos que corresponden a las 

acciones cedidas. 

Cedente y Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Se servirá proceder a la inscripción de la presente cesión y transferencia de acciones en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía. 

Atentamente, 

CEDENTE CESIONARIO 

. era JIAO tigo to poca ep Ywalaat. 
Claudia Baccichetto Córdova Diego Correa Peñaherrera 

C.C. 1715827588 C.C. 1707312490
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Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualguier 

trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión. de este certificado no exime a la (al) portadora tor) Gel pago de las multas establecidas 

enel Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 

. del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que sl Consejo Nacional Electoral expida los 

certificados definitivos del proceso sleccionario. 
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HOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO


